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INAI:reflexionemos

como país, porqué
reprobamos el examen

anticorrupción

Pesadilla. Para el comisionado

presidente del Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso la In-

formación (INAI), Adrián Alcalá,
los resultados de México en el In-

dice de Percepción de la Corrup-
ción obligan hacer una reflexión

sobre el marco legal del combate

la corrupción. Agregó que el com-

promiso del INAI es que sea ac-

cesible la información anticipar
focos de corrupción. PAG 6
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Que sea accesible la
información que anticipe
focos rojos, compromiso
del Instituto, dice Alcalá

Arturo Ramos Ortiz
nacional@cronica.com.mx

Para el comisionado presiden-
te del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso la In-

formación (INAI), Adrián Al-

calá Méndez, los resultados de
México en el Índice de Percep-
ción de la Corrupción obligan

hacer una reflexión sobre el

marco legal institucional del
combate la corrupción. Agre-
gó que el compromiso del orga-
nismo que encabeza es que sea

accesible la información clave

que permita anticipar identi-
ficar focos de corrupción.

"El INAI se enorgullece de
colaborar apoyar en este te-

ma tan importante", agregó Al-

calá, "la prevención es la pri-
mera línea de defensa contra la

corrupción".
Alcalá Méndez señaló que

en la edición 2023 del Índice
de Percepción de la Corrup-
ción, México obtuvo una califi-
cación de 31 puntos de los 100

posibles, por cuarto año conse-

cutivo, ubicándose en el lugar
126 de 180 evaluados, lo que lo

sitúa en el último lugar de los

países de la OCDE en la pe-
núltima del G20.

"Estén seguros que el INAI

es un aliado indispensable en

esta lucha, pues nuestra labor

va más allá de ser un órgano

garante, también contribuimos
la construcción de un México

más ético, transparente resi-

liente ante los desafíos de la co-

rrupción", destacó.

Paradójicamente, en un fo-
ro destinado la transparencia

el combate la corrupción,
Cuauhtémoc Blanco, ex futbo-
lista gobernador del estado
de Morelos, tuvo participación
para señalar que enfatizó que
uno de los objetivos principales
de la transformación que vive

el país es entregar cuentas

la ciudadanía. "Tenemos claro

que el México del cambio, bus-

ca la equidad la justicia. Los

servidores públicos debemos

respetar los valores éticos Mo-

rales, esta es la mejor manera

de cumplir nuestra responsabi-
lidad honrar la confianza de
la ciudadanía", afirmó
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Adrián Alcalá, comisionado

presidente del INAI.




